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ASUNTO: INFORME

Normas generales de actuación en caso de emergencia

EI objetivo pr¡ncipales adoptar las medidas destinadas a la prevención y control de riesgos en su

origen asícomo la actuación ¡n¡c¡al en las s¡tuaciones de emergencia que pudieran presentarse.

Este procedimiento tiene como final¡dad el dar a conocer Ios procedim¡entos que hay que llevar en
marcha ante una emergencia con el fin de garant¡zar la seguridad de las personas y su entorno.

Definimos como emergencia aquella situación no esperada ni deseada que pone en peligro o
afecta tanto el funcionamiento cotidiano de una comunidad pudiendo generar víctimas o daños
materiales afectando la estructura social y economía de la comunidad involucrada.

Se entiende por protección civil el cumplim¡ento de algunas o todas las tareas humanitarias que se
mencionan a continuación, destinadas a proteger a la población contra los peligros de las
hostilidades y de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmed¡atos así como
fac¡litar las cond¡ciones necesarias para su supervivencia, estas tareas son las s¡guientes:

*Servicio de ala rma

* Evacuación de ¡nmuebles

xAplicación de medidas de seguridad

*Sa lvamento

*Servicios sanitarios, ¡ncluidos primeros auxilios

* Lucha contra incendios

* Detección de señalamientos de zonas pel¡grosas

*Ayuda en caso de urgencia para el resta blecim ie nto y mantenimiento del orden en zonas
damn ificadas

*Captura y combate de animales peligrosos

*Actividades complementarias necesarias para el desempeño de cualquiera de las tareas antes
mencionadas.

Etapas de las ¡ntervenciones:

. Fase de informe o reporte



En el caso de la Unidad Municipal de Protecc¡ón Civil y Bomberos, se recibe reporte de
cualquier emergencia o evento ya sea a la dependencia de seguridad Publica la cual nos
hace saber de lo ocurrido por vía telefónica o Radio o también se cuenta con el número de
emer8enc¡as de protección c¡v¡l asícomo el 9L1

Fase de atención o auxilio:
En esta fase se arriba a la unidad correspond¡ente según sea el caso de emergencia:
S¡ la emergencia es pre hospitalaria se aborda una ambulancia propiedad del sector salud,
se hace la revisión del o los pacientes según el protocolo de atenc¡ón sea requerido y si es

necesar¡o el traslado del o los afectados se arriba primeramente a las instanc¡as
municipales o en su caso de ser necesario a las unidades reg¡onales o part¡culares según
sea la gravedad y disposición de los afectados.

En caso de que sea cualquier otra tarea que no sea servicio pre hospitalario se atienden
los reportes en una unidad pick up disponible para estos serv¡cios en materia de
prevención y atención a afectaciones var¡as como las antes menc¡onadas.

*En la fase finalo de recuperación se hace el recuento de los daños o afectaciones de
bienes materiales asícomo de un informe respecto al número de lesionados y hacer un
inventario del material y/o equipo que requ¡era recuperac¡ón o mantenimiento.
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Esperando que la información aquí expuesta sea favorable para su serv¡cio y quedando

como su atento y seguro servidor.




